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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       4 6      . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo, se sirva proceder, con la mayor urgencia del caso, al dictado de la Reglamentación y la implementación correspondiente, de las siguientes Leyes publicadas en el Boletín Oficial:




1- Ley N° 5.756: Sistema de Identificación del Recién Nacido y de su madre. Sancionada el 12.10.2006. Debía ser reglamentada en el plazo de sesenta (60) días de su publicación (artículo 15º). Publicada en el Boletín Oficial, el 15 de noviembre de 2006.-




2- Ley N° 5.809: Sistema de Protección Integral de las Personas que padecen síndrome autístico. Sancionada el 21.11.2007. Debía ser reglamentada dentro de los noventa (90) días contados desde su publicación en el Boletín Oficial (artículo 10º).- Publicada en el Boletín Oficial, el 02 de enero de 2008.-




3- Ley N° 5.828: Prohibición de Cajeros automáticos en salas de Juego. Sancionada el 04.06.2008. Debía ser reglamentada dentro de los sesenta (60) días de su publicación (artículo 7º). Publicada en el Boletín Oficial, el 07 de julio de 2008.-




4- Ley N° 5.831: Páginas Web para discapacitados. Sancionada el 04.06.2008. Debía ser reglamentada dentro de los noventa (90) días de su publicación (artículo 2º).

Publicada en el Boletín Oficial, el 06 de enero de 2009.-




5- Ley N° 5.834: Derecho de Acceso a la Información pública. Sancionada el 05.06.2008. Debía ser reglamentada dentro de los noventa (90) días de su publicación (artículo 8º). Publicada en el Boletín Oficial, el 30 de julio de 2008.-




6- Ley N° 5.841: Difusión de los Actos del Poder Legislativo. Sancionada el 25.06.2008. Debía ser reglamentada dentro de los sesenta (60) días de su publicación (artículo 7º). Publicada en el Boletín Oficial, el 07 de enero de 2009.-




7- Ley N° 5.858: Normas para campamentos turísticos o camping. Sancionada el 27.08.2008. Debía ser reglamentada dentro de los sesenta (60) días de su publicación (artículo 14º). Publicada en el Boletín Oficial, el 08 de enero de 2009.- 

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los treinta días del mes de julio del año dos mil nueve.-
